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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presanle lnformacién queda sujeta alas
disposiciones aplicables en malaria de lransparenciav

Por un uso resBonsab/e del papel, las cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General dell Equilibrio Ecolégico y la Prolecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 3132 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacic‘m y Expdrtacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de MercarLcias cuya Imponacién y exportacién esté’ sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plag=icidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacic’m de mercancias cuya imponacién yexponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS QUIMICOS MONTERREY, S.A. DE C.V.LERDO DE TEJADA NO. 807 PQM50021ODW8
EL LECHUGAL “ ._ VIGENCIA FINAL
CP. 63350, SANTA CATARINA, NUEVO LEON ‘TEL. 01 81 1352 5757 ' \ 01/07/2018
CORREO ELECTRONICO: jorge.chavez@pqm.com.mx
NOMBRE COMERCIAL '1

' ACIDO NITRICO
”OMBRE QUIMICO / IUPAC
\Acido Nltrico
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO _n ALTAMENTE TOXICO 7697-37-2 LIQUIDOCONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘75-95
CANTIDAD / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT - UMT FRACCION ARANCELARIA100,000 KILOGRAMOS 100,000 I KILO 2808.00.01OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (FABRICACION DE REACTIVOS ANALlTICOS) /PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO \- _USA DEU ESP USA ESP DEU AEROPUERTO INTERNACIONAL

GENERAL MARIANO ESCOBEDO,
APODACA, NUEVO LEON
COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

., PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
NTEGRAL
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,/ EL DIRECTOR GENERAL DE Gus
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalg

Cludad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx
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/ CONDICIONANTES DE LA AU/TORIZACION

l. \lza presente autorizaclén no exime al autorizado del cqlimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia. ‘

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental queen su caso pudiera originarse asi como de las sanciones Civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V“ y Vlll de la Ley General de Equilibrio Epolégico y la Proteccién aI Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lInformativo: I \

Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 17330012180230
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental- Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinadpr de Asesores de la SGPA.— Presente }
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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